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Julio cesar san Romén, mayor de edad, vecino del municipio de Bogoté e identificado con la cédulade extranjería número 520576 de, quien actúa en nombre propio y en su calidad de titular de losderechos de autor sobre la obra titulada "Pobre y obediencia désde una antropología trinitaria.Aportes de Von Balthasar" y en adelante se denominarén el LtCrNòlAni;, por medio del presente
ACtO UN|IATETAI CONCCdC LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA A IA UNIVERSIDAD PONTIFICIABOLIVARIANA, en adelante el LICENCIATARIO, autorizéndota para que,"de acuerdo con los finespropios de su actividad, utilice dicha obra en el REPOSITORIO INSTITÚCIONAL, de conformidad conlas siguientes

CLAUSULAS

ll{vlERA" objeto. A traves del presente acto unilateral, el LICENCTANTE concede LICENCtA DEUSO NO EXCLUSIVA, a favor del LICENCIATARIO, sobre la obra titutada "pobre y obediencia desdeuna antropología trinitaria. Aportes de Von Balthasar", que es entregada en el sigui-ente formato: pDF.

En virtud de la presente LICENCIA DE uso No EXcLUStVA, el LtcENCIATARIO puede usar yexplotar la obra ya descrita, por cualquier medio, soporte o procedimiento, según lo considerenecesario, y de acuerdo con las políticas de su Reposiiorio lnstitucionà1, y queoa facultado para elalmacenamiento, la reproduccion, la co_municacion pública, la transformacion (entendida comoadaptacion y ajuste de formatos) y la distribución de tal'creación intelectuat, ,.i .oro para el ejerciciode todos los derechos patrimoniales de autor sobre la misma.

SEGUNDA' Titularidad. El LICENCIANTE declara que la obra licenciada es un trabajo original suyo yque fue leaimente creada sin hacer uso ilegÍtimo de los derechos de propieciad intelectual de terceros,por lo que se hace responsable por cualquiér reclamacion que se haga por estos conceptos y se obligaal saneamiento. Así.mismo_, declara que tienen la titularidad de los derechos de autor sobre tal obra yque, en esa condicion, esté facultado para otorgar la presente LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA alLICENCIATARIO.

El LICENCIANTE declara que la presente LlcENclA DE uso No EXCLUSIVA se hace con etconsentimiento de todos los que patrocinaron o participaron en la creación de la obra licenciada y detodos los autores de la misma y que su otorgamiento no contraviene ninguna oirpori.jon ."r*orrl.
El LICENCIATARIO, por su parte, se compromete a respetar los derechos morales de autor sobre laobra objeto del presente acto unilateral.

TERCERA' Limitación geogréfica y temporal. Los derechos concedidos al LlcENClATARlo, envirtud de la presente licencia, podrén ser ejercidos por este en cualquier lugar del mundo y por eltiempo de protección correspondiente a la obra objeto de àsta licencia.

CUARTA' Gratuidad' El LICENCIANTE acepta que la presente LICENCIA DE USo No EXcLUStvAse concede a título gratuito, por lo que. renuncia a exigir y recibir eualquier ietribucion por los usosautorizados que, en virtud de este acto, haga el LIcENC-lATARlo.

QUINTA' Derecho de explotación. El LICENCIANTE se reserva el derecho de explotar, usar yautorizar el uso de la obra licenciada en cualquier momento y a través de otros actos de disposicionde sus derechos, siempre que no se vulneren los intereses del LlcENC|ATARlo.
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En caso.de que el LICENCIANTE resuelva transferir de manera exclusiva alguno de los derechos
objeto de este acto a una persona diferente al LICENCIATARIO, deberé informar con la debida
antelación y por escrito a este Último, sin peryuicio de la indemnización previa por los perjuicios que le
pueda ocasionar a éste.

SEXTA. Sublicencias. El LICENCIANTE autoriza al LICENCIATARIO para subticenciar todos los
derechos adquiridos en virtud del. presente acto a otras personas y entidades, en la forma y con los
soportes que éste considere.

SEPTIMA. Usos de los usuarios del Repositorio Institucional. Los usuarios del Repositorio
lnstitucional de la Universidad Pontificia Bolivariana pueden hacer uso de la obra licenciada en los
fé11nos de la Ley de Derechos de Autor (Ley 23 de 1982 y demés normas que la modifican). El
LICENCIATARIO se exonera de responsabilidad por los usos ilícitos y no autorizados de la obra que
realicen los usuarios del Repositorio lnstitucional, por fuera de los usos permitidos por la ley.

OCTAVA. Normativa' El LICENCIANTE declara que conoce y acepta las políticas del Repositorio
lnstitucional de la Universidad Pontificia Bolivariana y el Estaiuto de propiedad lntelectual de esta
instituciÓn. De igual forma, acepta que cualquier cambio efectuado en la prealudida normativa no
altera los derechos adquiridos por el LICENCIATARIO en virtud de la presente LICENCIA DE uso
NO EXCLUSIVA.

En sefral de asentimiento y para constancia, el presente
mismo tenor, por parte del LICENCIANTE, en la ciudad
Octubre del ario 2020.

acto unilateral se firma en dos ejemplares del
de Bogoté, a los veinte (20) días del mes de

Firma.
Nombre: Julio C Romén
Documento de identidad. Cédula de extranje ría 520576
Dirección: Cra. 62W172-41, Bogoté, Colombia
Teléfono: (57 -1) 679-0736
Correo electronico: j u liocesarsanroman@hotmail. com

Nombre y firma de quien recibe:
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20 de Octubre de2020

Yo, Julio César San Romón

.'Declaro que este trabajo de grado no ha sido presentado con anterioridad para optar a un

título, ya sea en igual forma o con variaciones, en ésta o en cualquiera otra universidad".

Lrt. 92, parógrafo, Régimen.Estudiantil de Formación Avanzada.

Firma


